
SOLICITA INFORMACION POR VIA DE LA LEY 104. CONTRATO DE PUBLICIDAD. 

Buenos Aires, 3 de Agosto de 2015 

Presidente de SBASE 
Ing. Juan Piccardo 
S-----------------/--------------D 

Rafael GENTILI (DNI 20.665.193), en mi carácter de ciudadano y miembro del Proyecto 
Subte.Data, con el domicilio constituido en Sánchez de Bustamante 27, Piso 2do de esta Ciudad, me 
presento y solicito a Usted brinde la información que a continuación detallo: 

1. Los 12 canones mensuales pagados por la empresa ESTATIC S.A por el contrato celebrado 
entre SBASE y la empresa para la explotación de la publicidad en el subterráneo para el año 
2013. 

2. Especificar para cada ingreso mensual del canon para el año 2013 la parte correspondiente al 
canon mínimo mensual y la parte correspondiente al canon porcentual mensual. Ambas 
deben sumar el total del canon mensual abonado por la empresa a SBASE en cada mes. 

3. Los 12 canones mensuales pagados por la empresa ESTATIC S.A por el contrato celebrado 
entre SBASE y la empresa para la explotación de la publicidad en el subterráneo para el año 
2014. 

4. Especificar para cada ingreso mensual del canon para el año 2014 la parte correspondiente al 
canon mínimo mensual y la parte correspondiente al canon porcentual mensual. Ambas 
deben sumar el total del canon mensual abonado por la empresa a SBASE en cada mes. 

5. Las 12 declaraciones juradas mensuales de ingresos de 2013 entregadas por ESTATIC S.A a 
SBASE conforme establece el contrato entre las partes.  

6. Las 12 declaraciones juradas mensuales de ingresos de 2014 entregadas por ESTATIC S.A a 
SBASE conforme establece el contrato entre las partes.  

El pedido de información se realiza conforme impone la Ley 104, Arts. 2º y 7º se proceda en el 
término de 10 días a acceder a toda la información que se detalla, bajo apercibimiento de poner tal 
situación en conocimiento del Secretario Legal y Técnico del GCBA, autoridad de aplicación de la 
citada ley. 

Por medio de la presente, autorizo a Hernán González (DNI 33.531.530) y a Rita Albornoz (DNI 
17.227.589) a tramitar el presente, examinar el expediente, sacar fotocopias y retirar 
documentación, de modo indistinto. 

Sin más lo saluda muy atte. 
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